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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION Nº 0 0 4 / 0 8.-
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE
ARTICULO 1º.- INVITAR al Sr. Ministro de Salud Pública de la Provincia, Dr. Adolfo Schneider, a concurrir a esta H. Cámara a fin de informar sobre las medidas que ha tomado esa Cartera para colaborar con la dilucidación de la desaparición del niño Renzo Leonel del Servicio Materno Neonatal del Hospital Vida, y qué prevenciones se han dispuesto para corregir el método de vigilancia empleado en dicho sector.-
ARTICULO 2º.- INVITAR al Presidente del Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia, Dr. Carlos Casella, a concurrir a esta H. Cámara a fin de informar sobre las acciones que está desarrollando ese Organismo para colaborar en la búsqueda del paradero del niño Renzo Leonel desaparecido del Servicio Materno Neonatal del Hospital Vidal, y sobre las medidas de apoyo y contención que se están brindando a la familia del niño desaparecido.-

ARTICULO 3º.- INVITAR al Sr. Fiscal General de la Provincia, Dr. César Sotelo, a concurrir a esta H. Cámara a fin de informar sobre las medidas tomadas en su carácter de titular del Ministerio Público conforme a la normativa vigente, para la búsqueda del paradero del niño Renzo Leonel, desaparecido del Servicio Materno Neonatal del Hospital Vidal.-

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, cumplido, archivar.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los nueve días de marzo del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 09/04/08.-

Autor: Dips. Marina Anderson, Aurelio Díaz, María Inés Fagetti y Héctor José Snihur.-

Expte. Nº 4095/08 HCD.-


Corrientes, 09 de abril de 2008.-
Al Sr.

Ministro de Salud Pública de la
Provincia de Corrientes

Dr. Adolfo Schneider

S                     /                       D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 004/08, en los términos de la copia adjunta.


Atte.-
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS


Corrientes, 09 de abril de 2008.-
Al Sr.

Presidente del

Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia

Dr. Carlos Casella 

S              /             D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 004/08, en los términos de la copia adjunta.


Atte.-
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS


Corrientes, 09 de abril de 2008.-
Al Sr.

Fiscal General de la

Provincia de Corrientes

Dr. César Sotelo 

S                 /                D


Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 004/08, en los términos de la copia adjunta.


Atte.-
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS
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